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DIRECCIÓN K 'ADMINISTRACIÓN
SE C R E T A R ÍA  DE PO LICÍA  

Ce\> de creación' dh¡ B o letín

L ey  N.°
El S enado  y C ám ara  de D ip u ta d o s  de  In P rov incia

fíe S alta , san c io n an  con fu e rz a  de

LEY
Art. iO  Desde la  p ro m u lg a c ió n  de ésta L e y  h a 

b rá un  p e rió d ico  que se d en o m in ará  B O L E T IN  
O F IC IA L , c u y a  p u b lic a c ió n  se h a rá  b ajo  la  v ig ila n 
c ia  del m in iste rio  de gob iern o.

A rt  2 o Se in se rtatá n  en éste b o le tín : i  o  L a s ’ Le- 
yes que san cion e  la  le g is la tu ra , la s  reso lu cio n es de 
c u a lq u ie ra  de la s cám aras y  lo s despachos ce  las 
com ision es.

2 °  Tod os lo s  decretos o reso lu cio n e s d el Poder 
E je c u tiv o .

3 o Todas la s sen tencias d e fin it iv a s  e in te rlo cu to - 
r ía s  de los T r ib u n a le s  de J u s tic ia . T am bién  se i n 
sertarán  b ajo  p e n a  le  n u lid a d , la s  c ita c io n e s por 
edictos, aviso s de rem ates, y en general todo 'a c to  
o d ocum ento q ue  p o r leyes r e f i e r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 o  Los S ub -se creta rio s del Poder E je c u tiv o , los 
secretarios de las cd n iaras le g is la tiv a s  y  de los T r i 
b u n a le s de J u s t ic ia  y los je fe s de o fic in a , pasarán 
d ia ria m en te  a la  d ire cc ió n  del p e rió d ico  o fic ia l co 
p ia  le g a liz a d a  de la s  actos o docum entos a c u e  se 
refiere  «1 a rtíc u lo  a n te rio r.

A rt. 4 o L a s  p u b lic a c io n e s del b o l e t ín  Of i c i a l , 
se tend rán  p o r a u té rjic a s ; y un e je m p la r de cada una 
de e lla s se d is tr ib u irá  gratu ita m e n te  entre lo s m ie m 
b ro s de la s cám drá^ le g is la tiv a s  y a d m in istra tiva s  de 
la  P ro v in c ia .

Art. 5 o E n  el a rch ivo  ge ne ra l de la  p ro v in c ia  y 
en el de la  C ám ara de J u s t ic ia  se co le ccio n a rá n  dos 
ó m ás eje m p lares del B o l e t ín ^O f i c i a l , p a ra  que 
puedan ser co m p u lsa d a s sus pu b lica cio n e s, toda vez 
que se suscite  d ud a a su respecto. *

A rt. 6© To d o s los gastos que ocasione ésta le y  se 
im p u ta rá  a la  m ism a, •

Art. y o  Com unique.se, etc.
S ala  de S esiones S alta, A gosto io  1908.

F É L I X  U S A N D IV A R A S —J u a n  B. G fD ifc o  
S. de la  C. de I) n

ACUERDO DE MINISTROS

N.° 1.557 '
Siendo conveniente la reorganización 

completa fie las diversas comunas de la 
Provincia, de acuerdo con la Ley O rgá
nica de Municipalidades vigente, y mien
tras  se sancione la nueva Ley  Orgánica 
que se proyecta; y

CONSIDERANDO:
Que siendo la comuna la primera ma

nifestación de la vida publica, «la yusta- 
posición inicial de las moléculas sociales» 
como se lia dicho con razón y conside

rársela como la escuela de la democra
cia que prepara  al ciudadano para aque
lla, para el ejercicio de sus deberes y 
derechos como tal, acostumbrándolo a 
adm inistrar lo propio y tomar una par-, 
ticipación activa en el gobierno de la 

I cosa pública, es por t-ant" uii deber de 
¡ las Autoridades de la Pn>v¡inia fomen- 
I ta r 'p o r  los medios' a  su alcance la rea- 
I lización de tales fines.
; Que el art. 173 de )a Consritución de 

la Provincia cuya .Sección Sexta legisla,'
• cuanto al régimen municipal se refiere, 

j establece la división del territorio de la 
Provincia en distritos para  su admiuis- 

. tt ación interior, los que estarán, dice, a 
I cargo de Municipalidades o Comisiones 
' Municipales, nombrados directamente 

por el pueblo del distritp los miembros 
de las primeras y por el Poder E jecutivo ' 
los de las segundas:- 

Que por el art. 174,1a Constitución 
ha  delegado en la Legislatura la facul
tad  de determinar LAS CONDICIONES,

I '  EX TEN SIÓ N  'i’ DISTRIBUCIÓN ' del, 
régimen municipal;..

Que estas disposiciones de la Consti-; 
tución, asi como toda la nombrada Sec- 

j ción Sexta, no hacen sino repetir  lo es- 
| tatuido al respecto por la Constitución 

promulgada el 26 de Diciembre de 1888, 
bajo cuyo imperio y en cumplimiento de1 
lo dispuesto en su art. 176,- fué sancio
nada por la H. Legisla tura  la Ley Or
gánica de Municipalidades de 20 de Di- 

I ciemhre de 1898, actualmente vigente;
¡ Que el art. l u de esta Ley, repitiendo 
: la disposición del art .  173 de la  Cons- 
¡ titución, establece que cada Departam en- 
i to de la P ro v in c ia .e s ta rá  administrado 
1 por una Municipalidad ó Comisión Mu- 
j nicipal, de acuerdo con lo que en ella 
| se dispone; desprendiéndose de las dis

posiciones siguientes del' T ítulo Primero 
que toma como base para  la existencia 
de Municipalidades o Comisiones Muni
cipales, máíHiue el -número de hab itan 
tes de cada distrito, el monto de la ren-



t¡i que produce, fijado en las sumas mí
nimas de CINCO Y TRKS M il i  pesos: 

Que de acuerdo con la reglamentación 
de la Ley  Orgánica, siempre que un dis
trito municipal, el cual puede ser cons
tituido por mi departamento o parte de 
él posea una renta de >i 5.O(«0. podrá 
ser administrado por una Municipalidad 
electiva, cualquiera que sea el número 
de sus habitantes: pero si además po
seyese un centro urbano poblado por 
¡¡.DIJO habitantes, por terminante dispo
sición constitucional. TEN D RA .una mu
nicipalidad con las mismas atribuciones 
y derechos (pie la de la Capital. Resulta 
pues que la Ley Orgánica considera tres 
casos que pueden presentarse, según el 
distrito POSEA o NO el niiniuiimi de 
renta establecida SIN un centro urbano 
con ó.Olio habitantes o que cuente con 
un centro así poblado. En los dos pri
meros casos podrá ser administrado por 
Comisiones Municipales o Municipalida
des electivas con facultades reducidas: 
y en el tercero, por Municipalidades con 
las mismas y más extensas facultades 
que atribuye ¡a Lev  a la de la Capi
tal de la Provincia.— Art. 17,") de la 
Constitución—y cuya autonomía, como 
em anada directamente de ésta, no podría 
ser suprimida si no por otra disposición 
constitucional expresa:

Que no es por tanto  indispensable que 
un distrito posea un centro urbano po
blado con 5.iii)n habitantes para tener 
una Municipalidad electiva, p u e s to 'q u e  
proviniendo su autonomía de la misma 
Ley, la Legislatura está constitucional- 
mente facultada .para determinar las 
condiciones que han do llenar los dis
tritos para poder gozar de ese beneficio, 
como lo lia hecho por la Ley Orgánica 
(m i vigencia:

Que en los artículos 4o y 5o de ésta, 
ese establece oue los Departamentos de 
Rosario de la Frontera. Metáo. Cerrillos. 
Campo Santo, Rosario de Lerma, Cachi y 
( ’afayate. estarán a cargo de Municipa
lidades. con sujeción a lo estatuido en 
ella: y a cargo de Comisiones Munici
pales nominadas por el Poder Ejecuti- 
\ o las demás:

Que por el Artículo (l.n se establece

que, si los Distritos mencionados no tu- 
. .viesen una renta de S 5.000 anuales 

por lo menos, después de dos años de 
promulgada la ley. no podrían continuar 
a cargo de Municipalidades y el Poder 

, Ejecutivo nombraría en ellos las Comi
siones Municipales de (pie habla el Art. 
175 de la Constitución de 1888. igual 
a] 17:í de la de'lDOti en vigencia:

Que el Poder Ejecutivo haciendo uso 
i de la facultad conferida por el citado 
i Art. (i.° dictó los decretos de fecha Di- 
, ciembre ÍS  de 1899. .1 n ni o LS de ]90:í. 

I Hciembre 29 de 1 íin-k Marzo 11 de 1007, 
Septiembre de 1909 \ Noviembre 30 
de 1911, disponiendo ipie los departa- 

i meiitos mencionados en el Art. 4.° de 
¡ la Ley Orgánica, con excepción de f'a- 
! fayate. no‘ continuarán a cargo de Mu- 

'  nicipalidades si nó de (.'omisiones Muni- 
'cipales, procediendo a la designación de 
las personas (pie habían de formarlas: 

Que por 'los pwsii puestos que en cum
plimiento de la ley. elevaron esos depar
tamentos el año^ próximo pasado al P o 
der Ejecutivo, para su aprobación, se 
demuestra acabadamente (pie en la ma
yoría de ellos, con la sola excepción de 

J  Cachi, su renta actual excede coi) mu
cho al mmiimm de S 5.000 establecido, 
y ipie lian variado por consiguiente, 
la* causales y circunstancias que deter
minaron la Iransforn^aeión de esas Mu
nicipalidades en Comisiones Municipales;

Que es por tanto, no solo un deber de 
estr ic ta  justic ia— por encontrarse nue- 

. vam-eute en condiciones legales — si no 
también un acto de buen gobierno devol
ver a ('sos Distritos las Municipalidades 
ile que fueron privados por los d'jrretos 
antes mencionados, en mérito de las con
sideraciones aducidas, antes:

Que el Art. 7." de la ley Orgánica es
tatuye también que los departamentos y 
partidos (pie. en virtud de sus disposi

ciones, estuviesen a cargo do Comisio
nes Municipales. PODRAN, tener Muni
cipalidades como los demás departamen
tos, comprobando la efectividad de la 
renta, de $ 5.000 anuales: 1

Que por el artículo lo  de la misma 
! se autoriza al Poder Ejecutivo para ha

cer las investigaciones del caso a lin de



consta ta r  la efectividad de la  población 
o de la venta de los distritos que solici
tasen la creación de Municipalidades o 
Comisiones Municipales;

Que en presencia de las disposiciones 
del Titulo 1,° de la  Ley  Orgánica, es e- 
v idente que esta lia delegado en el P o 
der Ejecutivo la facultad de crear nue
vas Municipalidades o Comisiones Mu
nicipales, asi como convertir aquellas 
en las segundas, cuando no tuviesen las 
condiciones necesarias p a ra  poder hacer 
v ida  autónoma, de acuerdo -con la  ley;

Que si así no fuese, 11 0 se explicaría 
la razón de existencia del art. 7 .° y de
más correlativos, por que siendo sobe
ran a  la Legisla tura  p a ra  determinar las 
condiciones, extensión y  distribución deí 
regimen Municipal, no tendría  sentido 
práctico alguno tal disposición si p a ra  
cada municipalidad que se tra tase  de 
crear ' fuera indispensable la sanción de 
una ley especial con aquel fin;

Que siendo evidente la facultad- acor-, 
dada  por la  L e y  Orgánica al Poder E- 
jecutivo para  crear municipalidades, su 
misióu so reduciría simplemente a  cons
ta ta r  cuales son los distritos que se en
cuentran capacitados para  tenerlas, así 
por la efectividad (le su renta, como por 
reunir las demás condiciones legales 
que lo habiliten para hacer vida políti
ca autónoma;

Que por la  renta  recaudada el año 
próximo pasado, está suficientemente 
constatado que los departamentos y  dis
tr i tos de Rosario de la Jírontera, Rosario 
de Lernia, Cerrillos. Campo Santo, Me
tan, La Candelaria, Caldera. Cliicoana, 
Orán, L a  Viña, (¡nemes. daipún, La  
Merced y Embarcación, poseen una ren
ta superior al mínimun de $  5.000 es ta 
blecido no existiendo, por o tra  parte, 
sino la Capital como único centro urba
no con más de 5.000 habitantee;

E l  Gobernador de la. Provincia

cu acuerdo de M inistros  
D K C R K T A :

Art. l .°  Desde el 1..° de Julio  pró- 
, ximo los departamentos y distritos a r r i 

ba nombrados, que están actualmente a

cargo de Comisiones Municipales, serán  
regidos por Municipalidades compuestas 
de cinco miembros cada una elejidos di
rectam ente  por el pueblo, de conformi- 
dada  la  Ley  Orgánica de M unicipalida
des vigente.

Art. 2.°—L as actuales Comisiones 
Municipales liarán en trega  a  las nuevas 
Municipalidades que se elijan de todos 
los bienes, útiles, enseres, etc; per tene
cientes a  las  comunas, bajo prolijo in 
ventario  que se asen ta rá  en un libro de 
que se proveerán al efecto y  que será 
suscrito por todos, los que intervinieren 
en aquel acto.
■ Art. 3.°— Las actuales Comisiones M u
nicipales continuarán en el ejercicio de 
sus funciones has ta  el día de la solemne 
instalación de la  Municipalidad que h a  
de reemplazarlas.

Art. 4.°—¿La inscripción en los Regis
tros  Municipales se efectuará por es ta  
vez desde el primer domingo del próxi
mo mes de Abril has ta  el último do 
mingo del mes de Mayo, de conformidad 
en un todo con las disposiciones pe r t i 
nentes de la Ley Orgánica y  en ade
lante en el tiempo y forma determ ina
dos en dicha ley.

Art, 5.°—L a  elección de los cinco 
miembros de cada Municipalidad, se e- 
fec tu a ráe l  primer dia domingo después 
de transcurridos los quince dias qne se
ñ a la  la Ley Orgánica p a ra la  depuración 
del registro de electores, de m anera 
que la instalación de la Municipalidad 
pueda tener lugar el día I o de Ju lio  
señalado en el art. I".

Art. 6.“— L a inscripción, así como to
dos los actos preparatorios p a ra  la  elec
ción de los miembros de cada Munici
palidad, y Ja elección misma, serán pre
sididas y dirijidas por las actuales Co
misiones Municipales de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley  Orgánica.

Art. 7.°—Insta ladas las Municipalida
des procederán al sorteo de sus miem
bros para  los efectos de la renovación 
ordenada por el art. 17.‘i de la Constitu
ción de la Provincia.

Art. 8.°— Bése cuenta oportunamente 
de este Decreto a la Jionorable Legisla
tura.



Art. 9.n— Comuniqúese, pubiíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Marzo 4 de 1'JlS 
CORNEJO

I!Alí'AELi M. Z l'VIKI \
M a n t e l  1¡. A t a w k a d o

copia:— F ra n cisco  J .  López.

X.° i.óóii 
Siendo urgente practicar algunas re

paraciones en el edificio de la P en i ten 
ciaria, que h t sufrido desperfectos con 
¡as últimas lluvias, aparte  de otras que 

sin dilación deben efectuarse, de acuer
do con lo solicitado por la Je fa tu ra  de 
Policía y de conformidad con el ar tícu
lo 7.° de la Ley de Contabilidad.

1:J  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de M inistros  

DECRETA 
Art. l.° Autorizase a*la Je fa tu ra  de 

Policía para  invertir basta la suma de 
seiscientos setenta  y c tia 'r  > pesos, en los 
trabajos de reparación del.edificio de la 
Penitenciaria  (pie sean más necesarios 
y urgentes, con cargo de rendir cuenta.

Art. 2" El gasto que se ocasiono con 
el presente decreto, se imputará al mis
mo debiendo darse cuenta oportuna
mente a la II. Legislatura.

Art. 3." — Comuniqúese, pubiíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Sai!a. Febrero 28 de 1018.
CORNE.K) 

K ak ak l  M. ZrviuiA 
M. R. At.,vai;ai>o 

E< Copia. — Francisco J. López

X o 1.552 
Habiendo terminado el 4  del mes 

de Diciembre ppdo. la Comisión que se 
lo encomendó al Sr. Segundo M. Maciel 
en el Departamento de San ( 'arlos por 
decreto N.° 1418 y siendo necesario fi
ja r  la cantidad con que deben _remune
rarse sus servicios.

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de M inistros  

DECRETA 
Art. L° Asignase al ex-Oomjsiona- 

do del Poder Ejecutivo para intervenir

i
f

I

la Comisión Municipal del D epartam en
to de San Caries Sr.. Segundo M. Ma- 
ciel la suma de quinientos [tesos, por 
una sola vez. como remuneración per 
s in  servicios cu tal carácter.

Art. El gasto que ocasione el 
; presento decreto .se im putará  a la par- 

tilla dt: imprevistos del Presupuesto vi
gente.

Art. 3.° Comuniqúese, publíqueso é 
insértese en el R, Oficial.

Salta, Marzo l.°  de 1018 
CORNEJO 

R afael  M. Z iviiua  
M axi.-kl R. A i,vauaoo 

E s copia: Francisco J. López.

X". 1.554
Habiéndose omitido en la Ley de Pre

supuesto incluir la partida necesaria pa
j a  abonar la pensión acordada a doña 
Carmen S. de Salinas de acuerdo con la 
Lev X.° 640; de conformidad con el a r
ticulo 7.° de la Ley de Contabilidad.

E l Gobernador de la- P rovinda  
en acuerdo de, Jfinisfjvs

d e c r e t a :
Art. l.° H asta  tanto sea incluida en 

la Ley de Presupuesto, liquídase men
sualmente a contar desde el l . u de Ene
ro. a favor de D.a Carine» S. Salina.--, 
la»cantidad de cincuenta y tres pesos 
cuarenta centavos, por ei concepto an
tes expresado.

Art. 2." Impútase el gasto al pre
sente decreto, con cargo de dar mienta, 
oportunamente a la H. Legislatura.

Art. 3.°— Comuniqúese, publiqueso e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Marzo I .u de IV)! 8 
CORNEJO 

R atael M. Z;:viiíia 
M. R. A lvaüado

Es copia:— Fr.iiicisco ,1. López

M INISTERIO  DE GOBIERNO 

X." 1555
Habiendo terminado en la fecha el 

periodo por el que filé nombrado In ten 
dente Municipal el Señor Alberto San 
Miguel, y 'le acuerdo con lo proscripto



por el artículo 77 do Ja Ley Orgánica 
de .Municipalidades.

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. L°— Nómbranse Intendente M u
nicipal de la Capital, en Comisión y por 
un nuevo periodo, al Señor.Alberto San 
Miguel.

Art. 2.°-~ -Solítese oportunamente del I 
II. Senado el acuerdo respectivo.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. O.

Salta. Marzo 1 (lo 1.918 
' CORNEJO 

IÍAFAKL M. ZUVIKIA 
Es eopin.—Filimisco J. López |

N ° .1.556

Siendo necesario crear en el lugar 
denominado Chaguara!, Departamento 
de Orán, una Sub-Co m i s m a  de Polic ía  

F.l Gobernador de. la Provincia  |

d e c r e t a : ¡

Art. — Créase en el .mencionado < 
puesto una Sub-Comisaría Auxiliar j 
de Policía y so nombra para desempeñar- I 
la, a d - l io n o rc m ,  al Seño.r Osear Hecker.

Art. 2".—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R, O.

Salla. Marzo 2 de 191S ¡ 
CORXKJO. ’

ÍÍ.YVAKb M. ZUVIUIAS 
E s  copia: f ra n c isc o  J .  López

MINISTERIO  DE HACIENDA

Nu 1.55:1

Salta, Marzo I o de 191S 
Da coufonuidail con el artículo 17 

de la Le,v de Catastro y Contribución 
Territoria l modificada por ley N" 234 
de 27 de Agosto de 191.4.

J il Gobernador de, la Provincia
•*

D  k c k k t a :
Art. I."— Lu Contribución Territoria l 

por 1918 del departam ento  de la  Capi
tal deberá ser  pagada eu todo / el pre- 
s tu le  nu-s de Marzo.

* Art. 2n— Comunique?#, publíquese y 
dése al Registro Oficial

CORNEJO. 
M a n u e l  R .  A l y a r a d o  

E s copia: Ju a n  M artin Leguizamón

EDICTOS
SUCESORIO—.Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de Don David 
Constante por auto del Sr. Juez, de 1* 
Ins tanc ia  doctor Augusto F .  Torino, se 
cite, llama y emplaza a los que se con
sideren con algún derecho a e s ta .s u c e 
sión se presenten a hacerlos valer den
tro del término de 30 días bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en de
recho.

Salta. .Marzo 2 do 1918.
31. Satnnillún

SUCKSOl-ilO— Por el presente se cita  
a todos los (que se consideren con dere
cho a la sucesión de los esposos Aveli- 
;:o Toledo y Klisa Mendívil de Toledo 
para, (pie dentro del término de 30 días 
contados desde la prim era  publicación 
se presenten ante el Juzgado de I a In s 
tancia a cargo del Dr. Augusto F. T o 
rillo a objeto de hacer valer sus dere
chos.

Salta. Febrero 7 de 1 9 1 8 . '
M. Sinnnilhhi

DESL1NJJK
Habiéndose presentado el Señor J u s 

to P .  Fernández, en representación de 
Don Carlos R. Svonsen, con poder y  t í -  
tulos bastantes, solicitando deslinde m en
sura  y  amojonamiento dd la finca «Can
dado Chico» ubicada en el D epartam en
to de Orán. que se encuentra dentro de 
los siguientes limites: por< el Naciente 
y Poniente, las  más altas cumbres de 
los cerros de donde bajan las vertientes 
hacia el Uto Bermejo: por el Norte, «K1 
Candado (¡randf» propiedad de mi m an
dante; y por el Sud, la cerranía  del <Di- 
Ytsadcro* y el «-Deshecho Chico» de Don 
Adolfo Agote.



P á g .  7 0 -B o l e t í n  O f i c i a l
r

'N ú m .  6 9 3

El señor Jnez .de  I a: Instancia  en lo 
Civil y Comercia!, Dr. David E. Gudiño 
ha dictado la siguieute: Salta , N oviem
bre 22 de 1917.= Y  Vistos;— Lo solici
tado en el escrito de fojas 83 y lo dic
taminado por el Señor Agente Fiscal, 
en su mérito téngase por reproducido el 
auto de fecha 17 de Febrero  de 1913, 
debiendo hacerse las publicrciones or
denadas en los diarios «El Cívico y L a  
Provinciá,» por el término ordenado en 
el citado auto y por una sola vez en el 
B o l e t ín  O f i c i a l .— Téngase como peri
to al propuesto Don Luis Busignani, de- 
viendo dar  comienzo las operaciones el 
día que el agrimensor señale.— David E. 
Gudiño.— Lo que el suscrito secretario 
hace saber a los interesados por medio 
del presente. Salta,— Nbre. 22 de 1917 

Pedro J .  A randa

D E S L IN D E —En el juicio de deslin
de tres fracciones dé t ie rras  en Orán 
de propiedad del Banco de L a  Nación 
Argentina dentro los siguientes límites: 
I o fracción al  Norte, terrenos de Don 
Antonio Pagés; ál Sud, de la testamen
ta r ía  Sacnz y estancia Miraflores; al 
Naciente, terrenos fiscales y Poniente, 
terrenos de dueños desconocidos— 2o 
fracción al Norte y Sud, terrenos de Don 
Manuel A. Peña; al Este, terrenos de 
Manuel Gavino y al Oeste, terrenos fis
c a le s — 3o fracción al Norte, con terrenos 
de Don Manuel Antonio Peña; Sud, pro
piedad dé los  herederos de Don Victorino 
Saena, Este, propiedad fiscal y Oeste 
con pertenencia de Antonio íjpler y Ma- 
cedonio Benites.— E l Sr. Juez de la causa 
Doctor Augusto F. Torino ha ordenado 
se cite por el presente y por el término 
de tre in ta  dias se presenten todos los 
que se consideren con derecho a las ope
raciones a practicarse teniéndose como 
perito al agrimensor Héctor Chiostri— 
Salta, Marzo I o de 1918

NI. Sanmillán.— Secretario

~  A m a t e s " "

P or RICARDO  LÓPEZ  
Billares, muebles y  ropería

El día Martes 12 de Marzo del cor

r ien te  año, en Ja casa esquina calle F lo 
rida y Tucumán, a las tres de la tarde 
y por orden del juez de primera inátan- 

. cía doctor Juan  Arias üriburu, vende
ré a la  más a l ta  oferta y dinero de con
tado, los siguientes bienes.

A saber:
Dos mesas.de b illa r  con toqueras,' 12 

tacos y  seis bolas de billar, una helade
ra, dos aparadores con mármol, dos ro
peros con espejo, doce sillas forradas 
con cuero, dos sillones y un sofá ta m 
bién forrados con cuero.

Salta, F ebrero  28 de 1918 
Ricardo López— Martiliero

P or RICARDO  M LÓPEZ.
P or orden y disposición del Sr. Juez 

de Paz Letrado D. Umberto Cánepa en 
el juicio contra Amalia B. de Aguirre, 
el día 23 de Marzo com ente ,  venderé 

.en remate, a horas once de la  mañana, en 
el Jockey  Bar, P laza  9 de Julio, una 
casa ubicada en el Boulevar Belgrano 
N° 423, con base de- $ 2333,33 o sean 
dos terceras partes de su. tasación fiscal. 
Seña 20°/„en el acto de la  compra como 
seña.— Ricardo M. ¡jópen

Por RICARDO M. LÓPEZ
Por disposición del Sr. Juez  de 1.a 

Instancia  D. Arias Uriburu en el juicio 
seguido por los Di es. Alderete y Bassani 
contra el Sr. AbelE..Mónico como curador 

.  del incapaz Valentín Paz, el día 19 de 
A b r il  de 1918, a horas once de la .'ma
ñana, en el Jockey Bar, Plaza ÍJ de Julio, 
venderé, en remate, al contado, sin base, 
los derechos y acciones que eí e jecu ta
do tiene en la finca «Qnisealom» con
sistente en la quinta parte, en el R osa
rio de la  Frontera , limites: Norte, Ma
ca,pillo; Sud, Los (Jórrales y Abra Amar
ga; Poniente, el Bordo de varios pro
pietarios y al Naciente, con dueños des
conocidos.

E l  comprador oblará 20°/0 seña, y cuen
ta  de la compra.

Más datos tfrquiza 671.

Ricardo 31. López
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